
[T DIRECCION DE OBRAS
llunicipalidad de Chitlán Viejo

TERMINA PROCEDIMIENTO DE MULTAS EN
CONTRATO RELACION CON LP ID 367I.IOO-
LE22 "HABILITACIÓN SISTEMA DE
ILUiTINACIÓN DECORATIVA NAVIDEÑA
AVDA. O'HIGGINS Y DEPENOENCIAS
MUNICIPALES", ORDENA COBRO DE
GARANTíAS Y OTROS TRÁMITES
ADMINISTRATIVOS. /.\

2084
DECRETO ALCALDICIO NO 12023

CHILLAN VIEJO, 16 de marzo de2023

VISTOS:

1. Lo establecido en los artículos 6, 7, 8 y 'l 18 de la Constitución Política de Ia

República.
2. Ley N' 19.886 de Bases sobre Contrato Adm¡nistratúos de Suministros y Prestación

de Servicios, lo establecido en el decreto N' 250, de 2004, del Minister¡o de
Hacienda, Reglamento de la Ley N' 19.886.

3. La normativa establecida en la Ley N' 18.575, Orgáníca Constitucional de Bases
Generales de la Admin¡stración del Estado.

4. Las d¡sposic¡ones pert¡nentes de la Ley N' 18.880, sobre Bases de los

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado.

5. Las facuhades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios.

6. Certificado de disponibilidad presupuestaria N" 145, emitido por la Directora de
Administración y Finanzas de la llustre Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, de fecha 2'l de
noviembre de 2022.

7. Orden de ped¡do N' 92, emitido por Secretaria de Planificación, respecto de la
adquisición "HABtLtTActÓN stsTEMA DE tLUMtNACtÓN DECORATTVA NAVIDEÑA
AVDA. O'HIGGINS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES', de fecha 22 de noviembre

de2022.
8. Términos de referencia elaborados por la Dirección de Obras, para propuesta pública

de proyecto'HAB|L|TAC|ÓN SISTEMA DE ILUMINACIÓN DECORATIVA NAVI DEÑA
AVDA. O'HIGGINS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES'.

9. Decreto Alcaldicio N" 9.234, de fecha 23 de noviembre de 2022, que aprueba bases y

llama a licitación pública lD 3671-1OO-L822 "HABILITACIÓN SISTEMA DE

ILUMINACIÓN DECORATIVA NAVIDEÑA AVDA. O'HIGGINS Y DEPENDENCIAS

MUNICIPALES'.
10. Decreto Alcaldicio N' 9.330, de fecha 25 de noviembre de 2022, que nombra

comisión evaluadora de licitación pública lD 3671-'|OO-1E22 'HABILITACIÓN

SISTEMA DE ILUMINACIÓN DECORATIVA NAVIDEÑA AVDA, O'HIGGINS Y

DEPENDENCIAS MUNICIPALES".

11. Acta de visita a terreno obligatoria, el día 28 de noviembre de 2022, a las '10:00 hrs.

en el que partic¡pa el oferente Michell Figueroa Pizafio, quien se individualiza en

dicha acta con su nombre, RUT y f¡rma.

12. Acta de evaluación de ofertas de licitación pública lD 3671'1OO-LE22 "HABILITACIÓN

SISTEMA DE ILUMINACIÓT.¡ OCCORRTMA NAVIDEÑA AVDA. O'HIGGINS Y

DEPENDENCIAS MUNICIPALES', de fecha 1 de diciembre de2Q22.
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13. Certificado de fecha 06 de diciembre de 2022, suscrito por el Secretario Municipal (S),

quien certifica el acuerdo del Honorable Concejo, aprobó Acta de Evaluación proyecto

denominado "HABILITACION SISTEMA OE ILUMINACION DECORATIVA
NAVIDEÑA AVDA. O'HIGGINS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES", CONtENidO EN

Ord. (Alc.) N' 832 de fecha 01.12.2022. Además, certifica que el acuerdo refer¡do

adoptó el núme¡o 210122, de lo cual se dejó constancia en el acta respectiva.
'14. Decreto Alcaldicio N' 9.766, de fecha 07 de diciembre de 2O22, que aprueba informe

de evaluación y adjudica la licitación pública lD 3671-'100-L822 "HABILITACION

SISTEMA DE ILUMINACION DECORATIVA NAVIDEÑA AVDA. O'HIGGINS Y
DEPENDENCIAS MUNICIPALES'.

'15. Contrato de obra lD 367'l-100-1E22 HABILITACION SISTEMA DE ILUMINACION
DECORATIVA NAVIDEÑA AVDA. O'HIGGINS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES",
entre la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo y el proveedor don Michell Patricio
Figueroa Pizano, de fecha 14 de diciemb¡e de 2022.

16. Decreto Alcaldicio N' 9.973, de fecha 14 de diciembre de 2022, que aprueba crntrato
licitación pública lD 367 1-100-L822'HABILITACION SISTEMA DE ILUMINACION
DECORATIVA NAVIDEÑA AVDA. O,HIGGINS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES",
suscrito entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el proveedor don Michell
Patr¡cio F¡gueroa Pizarro.

17. Decreto alcaldicio N"76 de fecha 11 de enero de 2023, que material¡zó la aplicación
de multas y abrió la etapa contenc¡osa de ésta.

18. Que con fecha 13 de febrero de 2023, el ITO de la obra certifica que el ctntratista no

evacúo descargos hab¡endo sido notificado el día 16 de enero de 2023 del acto

admin¡strat¡vo antes señalado.
19. Que por ello, corresponde la última parte del proceso contencioso.

20. Decreto alcaldicio N'1 .682 de fecha I de marzo de 2Q23, el cual ordena la aplicación
de la multas, confiere derecho a impugnar decisión y ordena otros trámites
administrativos.

21. Certificado de fecha '16 de marzo de 2023, el cual el Secretario Municipal (S) certifica
que no han llegado recursos o escritos desde el proveedor en contra del decreto
antes dicho.

DECRETO:

1. TENGASE por culminada la etapa

contenciosa. Por tanto,

2. APLIQUESE las sigu¡entes multas, conforme

al punto 19.2 de las Bases, notificándole al proveedor los s¡gu¡entes incumplimientos:

[T

NO HABER CUMPLIDO CON LA

OFERTA TÉCNICA CONFORME

ANEXO N'5, HABER

ENTREGADO LAS LUCES EN LA

FACHADA DEL EDIFICIO

CONSISTORIAL Y LA

CERTIFICACIÓN DE LAS LUCES

RESPECTIVAS

14

EDIFICIO CONSISTORIAL:

UTM
lUTM X 14 = 14 UTM

N'19 l€rtra b) de las Bases.

AV O'HIGGINS: 3 UTM

3UTM X 1a = 42 UTM
N'19letra b) de las Bases.

56 UTMTOTAL
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¡. pRocÉoase, a hacer efectivas las
qarantías tenidas en custodia, conforme lo dispuesto en Bases Administrativas,
Térm¡nos de Referenc¡a, Contrato y demás documentos que son parte integrante del
presente contrato, oficiando a la empresa Más Aval, a fin de que lleve a efecto todas las
gestiones a fin de hacer efectivas las garantías tenidas en custodia.

4. NOTIFIQUESE, al contratista don Michell
Patricio Figueroa Pizarro, RUT ,l3.842.502-9, que debe proceder al retiro de los
materiales instalados y trineo nav¡deño, en un plazo de diez dias corr¡dos desde la

notificación del presente decreto, bajo ento de ser retirados a su costa

SE DE ESTA UclÓN, al

.502-9, por la vía

ANÓTESE, COMUNíQUE PUBLíQUESE ARCHIVESE.
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5. NOTIF|
izarro, RUT 13.84

, NOTIFíQUES

O PASTEN

proveedor Michell Patricio Figueroa expedita.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


